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Las alergias laborales, principalmente dermatosis y asma, son unas de las enfermedades laborales más frecuentes. Se es-
tima que pueden producirse unos 10.000 nuevos casos al año, mientras que se reconocen como profesionales muy pocas.
Muchos casos pueden agravarse hasta llegar a producir una incapacidad laboral total.

La alergia se define como una respuesta inapropiada o exagerada del sistema inmunológico frente a sustancias que el sis-
tema inmunitario de algunas personas reconoce como nocivas y que en la mayoría de las personas no causan ninguna re-
acción (alérgenos).

Los alérgenos pueden ser naturales (polen alimentos…) o sintéticos, que son los más habituales.
La alergia tiene un alto componente hereditario.

Cuando una persona alérgica entra en contacto por primera vez con un alérgeno (fase de sensibilización) aunque uno hay
ninguna reacción, si genera unas células de memoria específicas del alérgeno, que cuando hay un segundo contacto y sub-
siguientes, hacen que se produzca una reacción alérgica con manifestaciones clínicas que pueden agravarse en cada reex-
posición.Una alergia laboral es aquella enfermedad en la que el sistema inmunológico funciona de manera inadecuada
generando una reacción excesiva ante la exposición en el trabajo a un agente sensibilizante.

Las más frecuentes son el asma y la dermatosis o dermatitis de contacto.

En el ámbito laboral, los síntomas suelen ir empeorando a lo largo de la semana laboral, en el lugar de trabajo, y mejorar
los fines de semana, vacaciones o días de descanso. Sin embargo, si la exposición se produce de una manera continuada
llega un momento en el que el trabajador o trabajadora tiene síntomas crónicos que no mejoran en los periodos de des-
canso.

A diferencia de los efectos tóxicos que afectan a la mayoría de trabajadores y trabajadoras expuestos, las alergias solo
afectan a una parte de ellos, manifestándose generalmente tras varios años en el puesto de trabajo.
Estas enfermedades reducen el rendimiento laboral, pudiendo llegar incluso a causar una incapacidad laboral total, y
generar costes a las empresas.

Algunos de los alérgenos presentes en entorno laboral son:
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Diagnostico y reconocimiento de enfermedad
profesional por alergia

El diagnóstico de una alergia de origen laboral se
basa fundamentalmente en la historia clínica y la-
boral y en las pruebas diagnósticas. Con relación
a las pruebas, hay que recordar que un trabaja-
dor o trabajadora puede haberse sensibilizado a
una sustancia pero no haber desarrollado sínto-
mas alérgicos
y con las pruebas alérgicas puede detectarse esa
sensibilización.

Por ello es de especial importancia recabar toda
la información posible sobre los productos pre-
sentes en la empresa (tanto las materias primas
como los productos intermedios y finales) y los
procesos de producción, para lo que son necesa-
rias las fichas de datos de seguridad de los pro-
ductos, los valores de exposición ambiental de las
sustancias, la evaluación de riesgos de la empresa
y las medidas preventivas implantadas,documen-
tación que debe solicitarse a la empresa y ser ela-
borada por el servicio de prevención de la misma.

Alergias reconocidas como enfermedad
profesional 

Para que una alergia sea reconocida como enfer-
medad profesional debe haberse contraído como
consecuencia del trabajo por cuenta ajena en una
de las actividades que se especifican en el cuadro
aprobado por el Real Decreto 1299/2006,de 10
de noviembre, y por la acción de las sustancias
que se indican para dicha alergia.

Reconocimiento de la enfermedad

El reconocimiento de la enfermedad profesional,
independientemente de que sea con o sin baja, lo
realiza la entidad que gestiona las contingencias
profesionales (generalmente la Mutua de Acci-
dentes de Trabajo Enfermedades Profesionales).
Aquellas alergias que no vengan recogidas en
este listado deberán relacionarse con las tareas
que desempeña el trabajadory trabajadora y soli-
citar que se reconozca su origen laboral, conside-
rándose como accidentes de trabajo tal y como
recoge la normativa de aplicación (art. 115.2 de la
Ley General de la Seguridad Social). Sin embargo,
en este casola persona afectada tendrá que de-
mostrar que la enfermedad está causada exclusi-
vamente por su entorno laboral.

Algunas medidas preventivas

Evitar los riesgos y sustituir lo peligroso por lo
que entrañe poco o ningún peligro: en el caso de
las alergias de origen laboral sería fundamental y
la mejor opción el eliminar la presencia del
agente alergénico del ambiente de trabajo, bien
sea buscando sustitutivos a los productos o me-
diante la modificación de los procesos y/o
equipos de trabajo. Esta medida es la eficaz para
este tipo de enfermedades, ya que una vez que
se produce la sensibilización, generalmente dis-
minuye el tiempo de exposición y la cantidad de
agente necesario para que seproduzcan posterio-
res reacciones.


